
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Administración y Finanzas
Depto, Adqu¡s¡ciones

ADJUDICA A EMPRESA AGROINDUSTRIAL SAN-
TA MARTA LTDA, POR "COMPRA DE 8 VIVIENDAS
DE EMERGENCIA".

DECRETO N"__226!:J

Lota, Diciembre 28 de 2016.-

VISTOS:

a) Decreto Atcaldicio No 1533 de 3.1/08/2016 que
aprueba Bases y Llamado a L¡citación Pública para la "Compra de I Viviendas de Emergencia,,;

b) Bases de Licitación Públ¡ca y Anexos elaDoraoos
para real¡zar el Llamado a Licitación Pública, para la "compra de 8 viviendas de Emergencia";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de
Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os No'19,886 y su Reglamento;

de Septiembre de 2016, lD 3017-605-1E16;

05t10t2016;

AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA.,
tos sesenta mil pesos), IVA incluido.

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 23

e) Acta de Apertura Propuesta pública de fecha

MARrA LrDA, para ra.compra de 8 viviendas .i'J"[[Xili"",15:;"T:ffi[?JiB'rT?$:3fHj
le millones setec¡entos sesenta mil pesos), IVA inclu¡do,

?6!!2!20!6,que propone ar sr Arcarde_adjudi."', hsláo",lip:"ol:i"J"tfi:3i"""#:,!:f:?jT E;F:::
AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA., por cumplir con lo solic¡tado en tas bases 

-de 
ticitación.

h) DFL No 1t2006 de Ministerio del Interior publ¡cado
en D.O. el 26,07.2006, que fija texto refundido de la Lev 18.695:

que me confiere erArt 630 ambos de ra Ley r" .|u u{u"Lln'f"[? 3j;:ii,T:ffi.iJ fiÍ.¿l:,E:j:::''"0""

DECRETO:

1o ACEPTASE la oferta, preséntada por Empresa
por un monto total de $ 7.760.000 (siete millones setec¡en_

20 Las viviendas deberán ser entregadas d¡rectamentepor el Adjudicado, bajo su responsab¡lidad y costo, €n Bodega Municipal uoicaoa en-óálle-eeoro nguine
Cerda No 302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado. 

-

Licitación y demás antecedentes que se apruer". 
"'; 

j¡J:SXi: ::;:T*" 
de acuerdo a ras Bases de

adjudicado, prev¡a recepción conrorme de Bodesa fi"tj#,'#,K'#í*rffi13 É[X15$:il: 
ar orerente

de ra Municiparidad de Lota, Rut No 6s.r51 300-r, ,":lJX?",,;:%::#'i,J1%::,:il":111il3 :"#::contado. sin reajustes ni intereses.f
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Decreto Alcaldicio N' 2.264 de fecha 2811212016.

50 Establézcase que, si las viv¡endas se entregaran
con deficienc¡as o infracc¡ones, en razón de la falta de cumpl¡miento de la entrega de las
Viviendas solic¡tadas o de cualquiera de las obligaciones asum¡das bajo las presente Bases
de Licitación, se le apl¡cara multas de acuerdo a punto lX articulo 23 de las Bases de L¡citac¡ón.

60 El Municipio para sancionar la contratación para la
compra de las viv¡endas em¡tirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferen-
te deberá aceptarla. En caso de rechazo se llamara a nueva Licitación, según lo estime conveniente la
Mun¡cioalidad.

70 El cumplimiento que irrogue la presente resolución
tendrá la siguiente imputación: 215-24-01-007 -003 presupuesto Municipat vigente.

ANÓTESE
YA QUIENES

VALENZUELA

AD.

JEEP/ffc.-
Distribución:

- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Depto. As¡stencia Soc¡al
- Dirección de Control
- Depto.Administración
- Oepto. Adqu¡siciones
- Archivo.-

oN OBec{lpec

0v0llt8lNOdSt0


